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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti- 
Muan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud

faceta 16 Enero.)

Anuncios Oficiales.

Nám. 1131

GOBIERNO CIVII
Negociado i?—Administración local.
Con esta fecha se ha remitido al Minis

terio de la Gobernación el expediente ins
truido en virtud de recurso de alzada in
terpuesto por D. Domingo Alcina y Jau- 
me, vecino de Inca, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento, por el cual se le declaró 
responsable al pago de 1730 pesetas 04 
céntimos por cuotas no ingresadas del 
reparto de consumos de 1888 á 1889, cu
ya remisión se efectúa á consecuencia de 
otro recurso del interesado contra la pro
videncia de este Gobierno, confirmando 
el acuerdo del Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín en cumplimiento y á los 
efectos del art. 26 del Reglamento vigente 
de procedimiento administrativo.

Palma 17 Enero de 1891.
El Gobernador, 

Joaquín de Castellarnau.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Por el Real Decreto de l.° 
de Agosto de 1890, se suprimió, entre 
otras, la Administración subalterna de 
Hacienda de Puentedeume, de la provin
cia de la Corufia, la cual estaba á su vez 
habilitada como Aduana de cuarta clase 
para autorizar los embarques y, desembar
ques de ciertas mercancías, y teniendo en 
cuenta que la citada supresión no implica 
por si misma la cesación de aquellas ope
raciones comerciales y que conviene por 
lo tanto armonizar en lo posible los inte
reses generales del Estado con los parti
culares de aquel puerto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por V. E., se ha ser
vido mandar que los embarques y desem
barques de frutos y efectos del país, ex
tranjeros ó coloniales, adeudadas en algu
na Aduana, que se verifiquen en lo suce
sivo en Puentedeume, sean intervenidos 
por el Resguardo de Carabineros de dicho 

punto, y autorizados por la Aduana del 
Ferrol con la documentación correspon
diente.

De Real orden lo digo á V. E. para au 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Diciembre de 1890.

COSGAYON

Sr. Director general de Contribuciones in
directas.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de las 
Secciones de Hacienda y Ultramar y Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente relativo á si procede 
la suspensión del pago del impuesto de 
derechos reales en los mandamientos de 
embargo proven entes de procedimientos 
criminales, dichas Secciones han emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., las Secciones han 
examinado el expediente relativo á si pro
cede la suspensión del pago del impuesto 
de derechos reales en los mandamientos 
de embargo.

Resulta de antecedentes que las Delega
ciones de Hacienda de Santander y León, 
á instancia do los Juzgados de instrucción 
de dichas capitales, elevaron una consulta 
para que por la Dirección general del ra
mo se resuelva si procede ó no la suspen
sión del pago del impuesto de derechos 
reales por razón de aquellos mandamien
tos.

La Dirección general de Contribuciones 
entiende que procede declarar que los ho
norarios de liquidación devengados en los 
mandamientos de embargo expedidos en 
causas criminales, se consideren como cos
tas, y que solo habrá por tanto derecho á 
hacerlas efectivas en los casos que deter
mina el art. 121 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

La Dirección general de lo Contencioso 
opina, por el contrario invocando la Real 
orden de 2 de Agosto de 1882, dictada 
para casos que dice tienen analogía con el 
presente, que los honorarios de liquidación 
que se devenguen en los mandamientos 
de embargo en causas criminales, deben 
ser satisfechos por los recaudadores de 
costas, á deducir del precio del remate.

Las Secciones, sin embargo de lo ex
puesto por el Centro directivo de lo Con
tencioso, se inclinan á suponer que esto 
entrañaría una novedad sin justificación 
bastante.

Los Juzgados de instrucción remiten 
de oficio á las oficinas de liquidación del 
impuesto de derechos reales los manda
mientos de embargo de bienes de los pre
suntos reos, para asegurar el abono de 
costas y multas á indemnización, en su 
caso, á fin de que se examinen y se pon
gan en ellos la nota procedente, requisito 
indispensable para que pueda tener efecto 
la anotación preventiva en el Registro.

Las oficinas de León y Santander se 

han negado á despachar dichos documen
tos, alegando que si bien es cierto que no 
se hallan sujetos al impuesto, han de in
gresarse previamente para el Tesoro los 
50 céntimos que por extensión de nota y 
como honorarios debe percibir; y como 
quiera que en las causas, ó porque todas 
las costan son de oficio, hasta que recaiga 
sentencia condenatoria, ó porque no hay 
persona directamente obligada al pago, 
éste no se ha verificado, los liquidadores 
no han querido despacharlos por entender 
que no les autoriza el reglamento del im
puesto para aceptar la suspensión del 
pago. •

Al apoyar esta opinión el Censo di
rectivo de lo Contencioso, ha confesado 
que ni en la ley ni en el reglamento hay 
disposición alguna que autorice tal sus
pensión, si bien aparte de la obligación 
general de abonar 50 céntimos por los ho
norarios de extensión de nota, tampoco 
existe disposición que resuelva el caso 
consultado, en el que no es dado descono
cer su especialidad y las razones que para 
pasar por la suspensión militan; y por ello 
aquel Cendro invoca por analogía y pre
tende sea apreciada la Real orden de 2 de 
Agosto de 1882, dictada sobre pago del 
impuesto en las informaciones; posesorias 
para inscribir fincas embargadas en causa 
criminal; en cuya Real órden se resolvió 
que no puede hacerse la inscripción de la 
información posesoria sin el previo pago 
del impuesto, debiendo satisfacer el recau
dador de costas, sin perjuicio de reinte
grarse con el importe de los bienes que se 
vendan ó anunciarse el remate con la con
dición de que el rematante abone el im
puesto á nombre del ejecutado, descontán
dose su importe del precio que haya de 
satisfacerse.

Las Secciones encuentran entre el caso 
consultado y el que dió motivo á que se 
acordase esta Real orden, notables diferen
cias que impiden aplicar la misma dispo
sición para resolverlas. Sin consignar to
das aquellas diferencias harán expresión 
de las que estiman bastantes.

Los mandamientos de embargo tienen 
lugar al principio de la sustanciación de 
las causas, siempre antes de dictarse sen
tencia. Las inscripciones de informaciones 
posesorias, cuando aquéllas están conclui
das para la ejecución de la sentencia. Los 
primeros cuando no se sabe si el presunto 
reo será condenado, ó si por el contrario, 
por quedar absuelto, las costas se declara
rán de oficio sin que tenga obligación de 
abonar cantidad alguna por dicho concep
to. Los segundos cuando se ha condenado 
ya, y cuando por consecuencia del fallo el 
reo tiene que satisfacer las costas causa
das. Los más pueden quedar sin efecto 
porque nadie tenga, ni el Estado mismo, 
el derecho de reclamar nada de aquél á 
quien, siendo inocente, se instruyó un 
proceso. Las otras jamás pueden quedar 
sin efecto, porque se inscriben sólo para 
legalizar la personalidad del propietario, 
obligado ya como delincuente, y en todo 

caso al abono de ciertas cantidades para 
lo que por los Tribunales se enajenan sus 
bienes.

Respecto de los primaros, si las costas 
se declaran de oficio, subsiste la razón in
dudable de que á nadie aprovecha lo tra
mitado, porque nadie queda obligado á 
abonar costas, mientras que respecto de 
las segundas, como la tramitación ha teni
do eficacia, y el recaudador de costas está 
seguro de reintegrarse, puede convenirle 
abonar el impuesto para facilitar el cobro 
de aquéllas.

La Dirección general de lo Contencioso 
no ha tenido en cuenta que mientras que 
aconseja se obligue siempre á los recauda
dores de costas á abonar por adelantado, 
y por los encausados los honorarios de 
liquidación, la Real orden de 1882 no 
obliga á dichos recaudadores al abono del 
impuesto en la inscripción de las informa
ciones posesorias, sino que, por el contra
rio, preceptúa que deberán satisfacerlo 
dichos recaudadores, ó en otro caso anun
ciarse el remate con la condición de que 
el rematante abone el impuesto.

Y tampoco debió tener presente aquel 
Centro directivo que si se adoptase su 
criterio, cuando las costas fuesen declara
das de oficio, el recaudador perdería lo 
satisfecho, porque contra el Estado no 
tiene acrcion, y al presunto reo la absolu
ción le ampara, y no hay razón moral, ni 
jurídica, ni económica que justifique la 
obligación de tal adelanto por parte de los 
recaudadores de costas, y el riesgo que 
corren de perder en absoluto lo adelan
tado.

Las Secciones, pues, no encuentran 
justificada la novedad que en esta materia 
se pretende introducir, y entienden, por 
el contrario, que el interés del Estado y 
el de los particulares, que tiene la misión 
de amparar, aconseja que no dejen de 
anotarse los mandamientos de embargo, 
porque no se satisfagan precisamente los 
50 céntimos que por la extensión de la 
nota de excepción del impuesto se deben 
ingresar. Dicho se e&tá que de nadie con 
más razón que de los procesados se po- 
diían exigir estos 50 céntimos; pero ni 
aun de ellos es dado reclamarlos, porque 
el art. 121 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, fundándose en consideraciones 
cuya eficacia sería absurdo desconocer, 
consigna que los procesado» no tendrán 
obligación de abonar otras costas procesa
les que las que señala, á no ser que á ello 
fueran expresamente condenado».

Si, pues, esta condena no recae las cos
tas son de oficio, de nadie pueden recla
marse, y entre ellas no puede dejar de 
comprenderse los 50 céntimos de que se 
trata. Y en la disyuntiva de que el Tesoro 
no recaude dichos 60 céntimos, ó de que 
por ello no se inscriban lus mandamientos 
y se de ocasión á que se pierdan para el 
Estado todos los derechos que por papel, 
multas, etc., tengan que satisfacerle los 
reos, además de que queden también sin 
abonar los derechos de los curiales y la^
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indemnizaciones que por los Tribunales 
se acuerden, no es dudoso que debe op
tarse, por continuar como haeta aquí ano- 
iando aquellos mandamientos y suspen
diendo el pago de los 50 céntimos, á que 
ge declare por los Tribunales que el pro
cesado tiene el deber de satisfacerlos;

Por virtud de lo expuesto, las Secciones
opinan: .

Que los honorarios de liquidación de
vengados en los mandamientos de embar
go, expedidos en causas criminales, deben 
considerarse como costas, y que solo ha- 

■ brá, por tanto, derecho á hacerlos efecti
vos en los casos que determina el art. 121 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como el mismo se pro
pone. t

Lo que comu lico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes., Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Diciembre de 1890. .

4

- COS-GAYON

Sr. Director general de Contribuciones in- 
direcUe.

^Gaceta 14 Eneró^

Anuncios Oficiales.

X¿m. 1132

Núm. 1134 

MINISTERIO DE ESTADO. 
________ -----

Sección 11.
Patronato de la obra pía de los Santos lugares de Jerusalen.

1 1 " , - , 1 m-______ O___ 4.« zxo+n fanho
Diciemb’-e de

Julio 1889.

Fecha 
en que se hace efectiva.

Peseta» Cts.

loon, ye euviau «

DIOCESIS Nombre del comisario. Casa á cuyo cargo viene el giro.

---------------------------
,-almacénD. Valentín Callejo, GuardaMadrid.

D. Bernardo A mer y Pons, Administrador 
de Contribuciones de las Baleares.

Hago saber: Que por los Ayuntamien
tos de Alaró, Llubí, La Puebla, Petra y 
Selva me han sido presentadas relaciones 
de los contribuyentes que no se han pro
visto de cédula personal durante el ejerci
cio corriente en los plazos establecidos en 
el artículo 37 de la Instrucción de 27 Ma
yo de 1884, en su virtud he dictado la si
guiente:

Providencia.—Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en esta relación no 
se han provisto en la cédula correspon- । 
diente, en los plazos señalados en _el artí- I 
culo 37 de la Instrucción de 27 Mayo | 
de 1884, quedan incursos en la penalidad i 
que le impone el art. 41 de ia citada Ins- | 
trucción. I 12

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia -, I 21 
de la provincia para conocimiento de los I 21 
electores á los efectos de instrucción. | 22

Palma 15 Enero de 1891.—El Adminis- | 25 
trador, Bernardo Amer. | 27

8

9
9 $

10
19 A
4 8

»
gosto 
eptiemb.

> 
»

12 Octubre
31 > »
11 Noviemb. »

27 > »
6 Diciemb. »

18 > »
19 > »
20 > »
23 > >

7 Enero 1890.
9 » >
9 > »

11 » >
11 »
11 » >

1 13 » »

14 » »
18 > >
21 » »
21 . » >
25 » R
27 » >
27 » • »
30 » >

Febrero

Idem. 
Sevilla. 
Tarazona. 
Toledo. 
Madrid.

Habana.
Madrid.
Idem.

Oviedo. 
Madrid. 
Manila. 
Vich. 
Sevilla. 
Santiago. 
Zaragoza. 
Teruel, 
Ceuta. 
Vitoria.
Pamplona. 
Valencia. 
Madrid.

de Santuarios.
Aurelio del Río.
Benito Moro.
Joaquín Carrión.
Pedro Goy Garrote.
Valentín Callejo, Guarda-almacén 

de Santuarios.
Pedro Martín.
Juan Tejón.
Valentín Callejo, Guarda-almacén 

de Santuarios.
Pedio Fernández Gane ja.
José María Fuertes.
Bernabé del Rosario.
Antonio Cortes.
Benito Moro.
Ricardo Rodríguez BRuco.
Vicente Agustín Pardo.
Gregorio Tejedor.
Antonio Cortes.
Andrés González de Suso.
Juan Cortijo.
Pascual Torrent.

Recaudado en Junio último.
Limosna por cuenta de D. Pedro González 
Entrega. D. Manuel Marrón.
Libranza del Giro mútuo. , 
Entrega el mismo Comisario.

Recaudado en Julio y Agosto.
C[ P. Pastor Ojero.
Limosna para los Santos Lugares.

Recaudado por Septiembre y Octubre.
C[ al Banco de España.
Limosna por cuenta de D. Justo Aznar.
C¡ al Banco de Castilla.
Libranza del Giro mútuo
Entrega D. Manuel Marrón.
C[ E. Sainz é hijos.
C[ García Calamarte.
Libranza del Giro mútuo.
Idem id.
C{ al Banco de España.
Idem id.

62'25 
25'

153'75 
75'

823'35

228'05 
10000'

25'

Marzo

Barcelona. 
Toledo.
Cádiz 
Lérida. 
Guadix. 
Ciudad-Real. 
Sigüenza. 
Salamanca. 
Mondoñedo. 
Tudela. 
Orihuela. 
Santander.
Búrgos. 
Madrid.
Tenerife. 
Canarias. 
Mallorca. 
Ciudad-Rodrigo. 
Madrid.
Idem.

Valentín Callejo, Guarda-almacén! 
de Santuarios.

Tomás Sánchez y González.
Vicente España.
Félix Soto y Mancera.
José Taña.
José Fernández y Fernández." 
Vicente Ruiz Hidalgo.
Juan Pastor.
Juan Antonio Vicente Bajo.
Julián Hervás.
Pablo García.
Antonio Múrcia.
Francisco María Barrocal.
José María Pradrales.
Miguel Tejón y Marín. , 
Vicente González Hernández.
Juan José Hida’go.
Bartolomé Castell.
José González Sistiaga.

; C[ Alejandro Bacqué.

Recaudado en Noviembre y Diciembre.

Núm. 1133

ALCALDIA DE PALMA

Formado el reparto de la cuota que en 
virtud de lo dispuesto por la Comisión 
provincial de estas islas en su circular de 
fecha 3 de Diciembre último inserta en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  número 3723, correspon
de satisfacer á los propietarios que poseen 
viñedo en este distrito municipal desde 
media hectárea inclusive en adelante á 
razón de sesenta céntimos de peseta por 
hectárea para atender á los gastos de de
fensa contra la Filoxera durante el corrien
te ejercicio económico; se anuncia al pú
blico que el espresado reparto se hallará 
de manifiesto en los estrados de esta casa 
Consistorial por espacio de diez dias con
tados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia á efectos de reclamación.

Palma 17 Enero de 1891.—El Alcalde, 
Manuel Guasp.

10 
11
15 
17
21 
24
28
31

7 
11
15 
19
22 
25

13
13

»

Abril

4 
12 
12 
17 
26

»

»

Idem.
Idem.
Idem.
Jaén.
Málaga. 
Albarracín. 
Santiago de Cuba. 
Madrid.
Habana.
Astorga. 
Cartagena. 
Menorca. 
Calahorra. 
Madrid.

Rodolfo del Castillo.
Valentín Callejo, Guarda-almacén 

de Santuaiios.
Florencio Menéndez.
Luis Brabo.
Fernando T. Ayuso y Contreras.
Maximiano Angel.
Manuel Trullenoue.
Telesforo Jiménez.
Feliciano García.
Juan Gobantes.
Pedro Martín.
Joaquín García Magaz.
Rafael Alguacil.
José Molí.

Mayo

Junio

León.
Madrid.

Puerto-Rico. 
Madrid.
Idem. 
Oviedo. 
Cuenca.

165'75
1508‘

25'
6554'45

41'
250'
145'
54‘75
7V
10'

2908'55 
5100' 
5066'

Libranza del Giro mútuo.
C[ al Banco de España.
C{ al Banco de España.
Ci á P. Alfaro y Compañía.
Libranza del Giro mútuo.
Idem id.
Idem id.
Entrega D. Angel Muñoz.
Entrega D. Manuel Silva.
Entrega D. Esteban Castillo.
C[ á D. Mariano S. Muniesa.
Ct al Banco de España.
Carta orden Ci de D.a Teresa Vallarmo.
Limosna para los Santos Lugares.
C[ al Banco de España.
Libranza del Giro mútuo.
C[ al Banco Hispano Alemán.
Libranza del Giro mútuo.
Limosna para los Santos Lugares.

Recaudado por Enero y Febrero.
Limosna para los Santos Lugares.
Idem id.
Entrega á la mano por limosnas.
C[ al Banco de España.
C[ á D. Juan de Co k .
Entrega D. Cándido Vázquez.
Entrega D. Anastasio García.
Manda voluntaria de D.* Carmen Marco.
C[ á P. Pastor y Ojero. 
Entrega D. Antonio Toral. 
C[ al Banco de España. 
C{ E. Sainz é hijos.

Juan Francisco Ruiz de la Cámara C[ á D. Pedro Fuentes.
Los testamentarios del Sr. Mar-

qués de la Torrecilla.
D. Juan de la Cruz Salazar. , 

Valentín Callejo, Guarda-almacén|

Limosna para Fierra Santa. 
C[ al Banco de España.

de Santuarios.
Miguel Herrero.
Antonio Herrero.
Pedro Franco.
Pedro Fernández Caneja.
Gregorio Auñón Villarreal.

Recaudado por Marzo y Abril.
C[ E. Sainz é hijos.
Entrega por D* María Mateos. 
Idem por D. Severino Alberto. 
C¡ al Banco de España.
Libranza del Giro mútuo.

Total.

Importa esta relación las figuradas cincuenta y un 
de Diciembre de 1890.—El Interventor, Luis Valcárcel.

189'60
346' 
658' 
307'
40'
50'
20'
93'

118' 
182'

12'
757'
250' 
161'75
25'

300'
10' 

749'50
73' 
25*

253'75 
25' 
25* 
69*

1044*60
1506'25

128'25 
1508'50

15*
2514'85 

128'12
1301*57 

308-90
1500*

25‘ 
1298'82

554'50
303*65

3'
25*

600'
195'

51292'51

mil doscientas noventa y dos pesetas cincuenta y un céntimos. Madrid 31 
V.0 B.° El Jefe de la Sección, K. Gutiérrez y Una.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado esp^esiyo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA 1

Reparación y conservación de los em
pedrados y terriscos de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales 26, importe pe
setas 69‘02. —Peones 118, importe pesetas 
195‘56.—Carros 17 1 cuarto, importe pe
setas 77‘66.—Cemento, kilogramos 1500, 
importe pesetas 26‘25.—Labra piedra cali
za, metros cuadrados 30'80, importe pese 
tas 20'33.—Triturar piedra, metros cúbicos 
17'500, importe pesetas 21‘88.--Aceite para 
los faroles 3'25 pesetas.

Reparación y conservación de las alcan
tarillas.—Oficiales 10, importe pesetas 
18'25.—Peones 24, importe pesetas 40'75. 
—Cemento, kilogramos 1000, importe pe
setas 17'50.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 26, importe pe
setas 69'22.—Peones 25, importe pesetas 
42'04.—Cemento, kilogramos 1000, impor
te pesetas 17'50.

Reparación y conservación de la Casa 
Consistoriál.-Óficiaies 10, importe pesetas 
25.—Peones 10, importe pesetas 15'10.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Peones 13 y medio, impor
te pesetas 22'92. -Carros 2 y medio, im
porte pesetas 11'25.

Derribo del tinglado de la plaza de Ata
razanas.—Oficiales 4 y medio, importe pe
setas 12'01.—Peones 4, importe pesetas 
6'68.

Nota han facilitado materiales los con
tratistas y proveedores siguientes: cemen
to, Juan Güell.—Labra piedra caliza, Mi
guel Bisbal y trituración do piedra varios 
peones á destajo.

Palma 12 Enero de 1891.—El Alcalde, 
Guasp.

Día diez y seis de Noviembre.—Se apro
bó el dictámen de la Comisión de obras 
para construcción de una casa en la calle 
Mayor. Se acordó consignar en el presu
puesto adicional la suma de docientas pe
setas para retribución de los servicias es- 
traordinarios prestados durante la epide
mia del dengue por el médico-cirujano de 
esta población.

Día veinte y tres de Noviembre.—Acor
dóse dar mayor latitud al camino que des
de la calle Mayor conduce al caserío llama
do de Son Puig.

Día treinta de Noviembre.—Fué apro
bada la cuenta de recaudación de Consu
mos todos conceptos correspondiente al 
ejercicio de 1889-90, ingresando el sobran
te que resulta en poder del Depositario de 
este municipio.

Día siete de Diciembre.—Fué nombrado 
el comisionado que ha de asistir al sorteo 
de mozos de la zona militar de Palma los 
días trece y siguientes del actual, y se 
aprobó la distribución de fondos para este 
mes.

Día catorce de Diciembre.—Se acordó 
formar el reparto del cupo correspondien
te á este término para gastos de defensa 
contra la Filoxera.

Día veinte y uno de Diciembre.—Acor
dóse dar de alta en el Padrón de vecinos 
una familia que lo tiene solicitado.

Día veinte y ocho de Diciembre.—Acor
dóse cumplir lo dispuesto por la Delega
ción de Hacienda respecto á la tramitación 
de espedientes por débitos á la Contribu
ción de inmuebles. También se acordó que 
acuda en debida forma, un vecino que pi
de la baja por traslación de domicilio.

Aprobado el extracto que procede en 
sesión de hoy.

María once de Eneio de mil ochocientos 
noventa y uno.—El Alcalde, Antonio L. 
Monjo.—P. A. del A. Gaspar Perelló, Se
cretario.

Núm 1136

AYUNTAMIENTO DE MARIA
El reparto para atender á los gastos de 

defensa contra la Filoxera en el presente 
año económico de 1890 á 1891 se hallará 
de manifiesto en esta casa consistorial por 
espacio de ocho días á efec' os de reclama
ción, transí urridos los cuales, ninguna será 
atendida.

María 13 Enero de 1891.—El Alcalde, 
Antonio Monjo.—P. A. del A., Gaspar 
Perelló, Srio.

Núm. 1137

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre de 1890.
Día cinco de Octubre.—Se acordó in

gresar el completo del primer trimestre de 
Consumos de 1890 91. Fue aprobada la 
distribución de fondos para este mes.

Día doce de Octubre.—Acordóse el in
greso de las obligaciones de orimera ense
ñanza respectivas al primer trimestre de 
1890-91. , ,

Día diez y nueve de Octubre.—Fué leí
do y aprobado el extracto de acuerdos del 
trimestre anterior.

Día veinte y seis de Octubre.—Se acor
dó cumplir una circular del Gobierno de 
provincia referente á la matanza de cerdos 
para el consumo público y particular, y 
adquirir una urna de cristal para la única 
sección electoial de este distrito.

Día dos de Nov’embre.—Acordóse pro
ceder por la via de apremio contra los deu
dores á los fondos municipales de 1889-90 
y se aprobó la distribución de fondos para 
este mes.

Día nueve de Noviembre.—Se acordó 
remitir á la Administración de Contribu
ciones los repartos de Consumos y gremial 
de líquidos para que disponga la rectifica- 
eión de loa miamos.

Núm. 1138

). Pablo Artal y Abad, Capitán primer 
Ayudante de esta plaza y Juez instruc
tor en la sumaria que se instruye en la 
misma contra el recluta del reemplazo 
de 1888 Guillermo Juan Oliver destinado 
al ejército de Puerto-Rico en el cupo de 
esta zona militar acusado del delito de 
deserción por no haberse presentado al 
llamimiento de concentración y embar
que para su destino ordenado por el 
Gobierno militar de esta plaza para el 
día diez de Diciembre próximo pasado. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito, 

y emplazo al espresado recluta Guillermo 
Juan Oliver, hijo de Miguel y de Antonia 
natural de Arta de esta provincia, de es
tado soltero, de veintiún años de edad, de 
ocupación jornalero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, color sa
no, su estatura un meho seiscientos cua
renta y seis milímetros, sin señas particu
lares; para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
se presente en el Gobierno militar de esta 
plaza á disposición de este Juzgado de 
instrucción para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de or
den superior se le instruye por el mencio
nado delito de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
sumariado Guillermo Juan Oliver y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes á 
disposición del Gobierno militar de esta 
plaza y de este Juzgado de instrucción, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Palma diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y uno.—Pablo Artal.
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Segundo trimestre de 1890 d 1891.
Cuenta del Segundo trimestre del año económico de 1890 á 1891 que rinde 

el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos aeri
ficados en la. Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e s t a  d e c a ja .
Pesetas. Ote.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 5119'76
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. 30836*08

Cargo....................................... 35955‘84

data por pagos verificados en igual trimestre.................................. 31988*81
íxiatencia en mi poder para el trimestre que sigue....................... 3967*08

POR CONCEPTOS.SEGUNDA PARTE—c u e n t a

Saldo del tri- Operaciones TOTAL
• mestre ante- realizadas de las operacio

rior por en este tri- nes hasta
INGRESOS operaciones mestre. este trimestre

realizadas.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios.................................  . * » »
2 Montes.............................................. » * »
3 Impuestos.................................. 63*60 81*19 152*79
4 Beneficencia....................................... » * »
5 Instrucción pública . . . . > » *
6 Corrección pública............................ » * *
7 Extraordinarios.......................... 11*00 108*00 119*00
8 Ampliación.................................. 9459*44 1802*83 11262*27
9 Resultas............................  . » » »

10 Recursos legales para cubrir el 
déficit.............................. 2674‘59 28836*06 31510*65

11 Reintegros.................................... > » »

Cargo...................... 12208*63 30836*08 43044*71

PAGOS 
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . . 1217*62 3080*55 4298*17
2 Policía de seguridad. . . . 355*00 1565*00 1920*00
3 Policía urbana y rural . . . 31*25 934'28 965*53
4 Instrucción pública . . . . » 4038*56 4038*56
5 Beneficencia................................... • 80*00 80'00
6 Obras públicas............................... 1039*91 4877*84 5917*75
7 Corrección pública.................... * > *
8 Montes........................................ * » >
9 Cargas........................................ » 13616*46 13516*46

10 Obras de nueva construcción . » 764*31 764*31
11 Imprevistos................................... 14*00 169*89 183'89
12 Amp'iación.................................... 6665'70 2961'92 9627'62
13 Resultas.................................... » * »

Bata............................ 9323*48 31988*81 41312*29

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Felanitx á 31 de Diciembre de 1890.—El Depositario, Miguel Oliver.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta contaduría de nuestro cargo.

En Felanitx á 31 de Diciembre de 1890.—El Secretario, Julián Suau.— 
V.° B.° El Alcalde, Guillermo Puig

M.C.D. 2022
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Núm. 1139

D. José Escolano de la Peña, Jue\ de pri- , 
mera instancia del distrito de la Late- : 
dral de Palma y su partido. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á un sugeto que en la tarde del । 
cinco de Septiembre último fue detenido 1 
con tabaco de contrabando en la puerta ■ 
Pintada de esta ciudad y que dijo llamar
se José Rosselló y Paveras y habitar en el 
arrabal de Santa Catalina en la calle dos 
número veinte cuyo paradero se ignora; 
para que en el término de quince días 
contaderos desde el siguiente al en que se 
publique esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid comparezca á este Juzgado y Es
cribanía del.infrascrito actuario á fin de 
recibirle la. correspondiente indagatoria 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
autoridades civiles y militares y á todos 
los individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del indicado'Ros- 
selló poniéndolo si fuere habido á disposi
ción de este Juzgado.

Palma trece Enero de 1891.—José Esco- 
lano.-Por su mandado, Miguel Fernandez. x

Num. 1140
D. Francisco Eodriguez Ladren de Gueva

ra, Juez de instrucción del Distrito. del 
la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se ' saca, á 

pública subasta por termino de veinte dias 
el inmueble que á continuación se espresa.

Una casa en la villa de Santa María y 
calle de San Jorge, número veinte y seis 
antiguo y cuatro moderno, con corral se
parado de la casa por la: finca intermedia 
de Isabel Piza y por un pasadizo público 
cuya medida no puede espresarse ni por 
aproximación: linda dicha casa por dere
cha según se entra con otra de Lucas Bai
le, por la izquierda con la de Isabel Piza, 
y por la espalda c o it  la del antedicho Ba
ile, con corral de Juan Berra y otro de 
Jaime Mesquida y el cor al entrando en 
él por el referido pasadizo intermedio, lin
da por la derecha con tierra de Don Anto
nio Sancho, por la izquierda con corral de 
Lucas Baile; y por la espalda con calle de 
Muro. . , . .

Queda justipreciado el" referido inmue
ble en cinco mil quinientas pesetas y per
tenece á Margarita Aulet y Pons, vendién
dose á instancia de su hermano Don Jai
me Mulet y Pons, para cr brirse de lo que 
contra aquella acredita por capital intereses 
y costas, bajo las siguientes condiciones.

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del justipre
cio que sirvirá á cuenta del remate del que 
lo obtenga á su favor devolviéndose en el 
acto á los demás.

2 a El rematante habrá de conformar
se con los títulos de propiedad que obran 
en autos, siempre que sean bastantes para 
el traspaso de la finca.

3 .a Los censos á que acaso este afecta 
dicha finca se capitalizarán al _ seis por 
ciento los que se presten á par’iculares y 
al fuero legal los que se paguen al Estado, 
bajándose dicho capital del precio del re
mate.

4 .a Los gastos de subasta, remato, es
critura de traspaso y demás que por ebte 
se originen serán de cargo del comprador.

Para el remate de dicho inmueble queda 
señalado el día diez del próximo Febrero 
á las once de su mañana ante el presente 
Juzgado.

Palma doce de Enero de mi1 ochocien
tos noventa y uno.—Francisco Rodríguez 
de Guevara.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1141
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte dias 
el inmueble que á continuación se describe.

La Garriga de Son Taño del término 
municipal de Santa Eugenia, de cabida de 
unas ciento diez y seis cuarteradas, que 
linda por Norte con €-1 predio llamado de 
Son Seguí propio de Don Mariano de Ole-, 
za, con tierras de Jaime Sastre y Rigo y 
otro., por Sur con tierras de Don Juan 
^astell y Ciar, Antonia Momblanch y \ i-

dal, Margarita Bibiloni y Surada, Rafael I 
Sántandreu y otros, por Este con tierras I 
de Juan Martorell y Prats y por el Oeste I 
con el predio llamado Puntiró, que posee I 
Don Juan Antonio Fuster, procedente di- I 
cha finca ce la herencia de D. Juan Mom- I 
blach y Crespi.

Dicho inmueble queda justipreciado en I 
cinco mil quinientas pesetas y pertenece á | 
Don Francisco Momblanch y Mulet ven- I ( 
diendose á instancia de Don Francisco I 
Arrom y D.a Maria Coll para cubrirse de I 
lo que contra aquél acreditan por razón de I 
legitimas, intereses y costas, bajo las con- I 
diciones siguientes.

1 .a Todo licítador que quiera tomar I 
parte en la subasta deberá depositar en la 
mesa del Juzgado e, diez por ciento del I 
justiprecio, cuya cantidad le será devuelta I 
en el acto sí no quedase á su favor el re- I 
mate, quedando en caso contrario á cuen- | 
ta del mismo.

2 .a La finca se vende en concepto de I 
libre en todo censo y gravamen, por cuyo I 
motivo sí resultan algunos de los primeros I 
su capital será baja del precio del remate I 
al tipo del seis por ciento sí se prestan á I 
particulares y al de redención sí se pagan I 
al Estado.

3 .a El comprador tendrá que confor- I 
ma'-se con los títulos de propiedad resol- I 
tantes de los autos y del juicio de testa- | 
mentaría de donde estos dimanan sin de- | 
recho á exigir ningunos.

4 .a Serán de cargo del comprador el pa- I 
go del alodio siempre que este exista, los I 
derechos de la escritura de traspaso, los | 
gastos de subasta y remate y demás inhe- I 
rentes á la venta.

Para el remate de la mencionada finca | 
queda señ dado el día diez y ocho de Fe- I 
brero próximo á las once de su mañana j 
ante el presente Juzgado.

Palma catorce de Enero de mil ocho- I 
cientos noventa y uno.—Francisco Rodrí- I 
guezde Guevara.—Ante mí, Juan Bestard. |

Núm. 1142
D. Francisco Rosselló Bestard, Ayudante | 

Militar de marina del Distrito de An- i 
draitx provincia de Mallorca.
Hago saber: Que en este Distrito marí- I 

timo de nd cargo y en aguas de Bañalbufar 1 
han sido hallados en la mar y salvados, I 
veinte y cuatro tablones de la madera lia- 9 
mado del Norte sin ninguna marca, y una | 
pipa vacia de cabida 1'20 litros numerada I 
con el 2576 y con la marca «J. Samsó» y I 
para que pueda llegar en conocimiento de I 
sus legítimos dueños he acordado la pu- I 
blícacion del presente edicto, los cuales po- | 
dran deducir su derecho dentro el plazo j 
de un mes á contar del día de la inserción I 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provine a, I 
conforme previene el artículo 206 de la I 
Intrucción.

Dado en Andraitx á catorce de Enero | 
de mil ochocientos noventa y uno.—Fran- I 
cisco Rosselló.—P. 8. M. Antonio Juan, I 
Secretario.

Núm. 1143
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO.
Por la presente y de orden de D. Elias I 

Valenb García, Juez de 1.a Instancia de I 
este Partido dada en providencia de ayer I 
en la demanda de juicio declarativo de ma- I 
yor cuantía promovida por Don Francisco I 
F. Andreu y Femenias, vecino de esta I 
Ciudad, representado por el procurador | 
Don Guillermo Goñalons contra D. Fran
cisco M. Pons y Fábregues, del vecinia- 
rio, ausente de ignorado "paradero, sobre 
pagó de tres mil cuatrocientas pesetas de 
capital que le está adeudando según paga- ' 
ré de fecha diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y nueve otorgado en 
esta Ciudad, por término de un año, inte- 
réses légales y costas; cito y emplazo por 
segunda y última vez al referido deman
dado 8r. Pons y Fábregues para que den 
tro del término de diez dias improrrogables 
comparezca en este Juzgado y Escribanía
del infrasquito á personarse en la 
en los autos por medio de abogado 
curador, bajo apercibimiento si no 
ciere de que le parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho.

forma 
y pro- 
lo hi- 
á que

Mahon 30 de Diciembre de 1890.—Juan
Allés, Escribano.

1U4
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Segundo trimestre de 1890 á 1891.
Cuenta del Segundo trimestre del añu económico de 1890 á 1891 que rinde 

el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos oeri- 
ficados en la Caja de su cargo) á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre. . 
Exiyteucia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas. Cte.
2177-67
6212-31

8389*98

5722-62
2667‘46

libros de la

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

TOTAL 
de las operaci® 

nes hasta 
este trimestre

Pesetas.

INGRESOS

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

Pesetas.

1 Propios.................................  . » »
2 Montes....................................... » » »
3 Impuestos.................................. » »
4 Beneficencia................................ » w
5 Instrucción pública . . . . »
6 Corrección pública..................... » *
7 Extraordinarios.......................... » » »
8
9

Resultas..................................
Recursos legales para cubrir el

1770-90 » 1770*90

déficit....................................... 682-02 658*22 1340-24
10 Reintegros.................................. » » »
11 Ampliación.................................. » sseá'oo 5554-09

Cargo.........................

PAGOS

2452-72

. Pesetas.

6212-31

Pesetas.

8665-23

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . » 60*00 60*00
2 Policía de seguridad . . . » » »
3 Policía urbana y rural . . » » »
4 Instrucción pública . . . » 581-25 681-26
5 Beneficencia....................... » »
6 Obras públicas...................... » » - *
7 Corrección pública. . . . » » 8
8 Montes.................................. > » W
9 Cargas.................................. » 1674*30 1674-30

10 Obras de nueva construcción » » *
11 Imprevistos........................... » 70‘03 70-03
12 Resultas............................ » w »
13 Amp'iación............................ 275*25 1722-52 3612-19

Data.............................. 275-25 5722-52 5997-77

resulta de loaLa precedente cuenta está conforme con lo que
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Capdepera á 31 de Diciembre de 1890.—El Depositario, Pedro Plaquen

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme1 con los asien
tos de los libros de esta contaduría de nuestro cargo.

En Capdepera á 31 de Diciembre de 1890.—El Contador (ó Secretario Con
tador), Mateo Sirer.—V.0 B.’ El Alcalde, Sebastian Ferrer.

PALMA.—Escuela-Tipográfica.

M.C.D. 2022


